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                                                          ESPECIFICACIONES TECNICAS 

OBJETO DEL PROCEDIMIENTO 

Constituye el objeto de la presente convocatoria recibir propuestas de personas físicas y/o 

jurídicas, con experiencia brindado en adquisición de cinco (5) aires acondicionados portátiles, 

para ser utilizados en la institución, atendiendo a las condiciones fijadas en el presente Términos 

de Referencia y a las disposiciones establecidas en la Ley No. 47-25, y su reglamento de 

aplicación, el Decreto No. 52-26, sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios 
y Obras. 

En conformidad con las disposiciones establecidas en el Manual de Procedimiento del 

Sistema Nacional de Compras y Contrataciones Públicas, detallamos las especificaciones 

técnicas para la adquisición del siguiente servicio: 

Adquisición aires acondicionados portátiles para uso de la institución. 

BASE LEGAL 

El presente proceso se rige por: 

 Ley 47-25, que establece el nuevo marco jurídico del Sistema Nacional de Compras 

y Contrataciones Públicas. 

 Decreto 52-26, reglamento de aplicación de la Ley 47-25. 
 Manuales y resoluciones emitidas por la Dirección General de Contrataciones Públicas 

(DGCP). 
 Presente Pliego de Condiciones Específicas. 

 ALCANCE: 

Alcance incluye que el proveedor entregue: 

 Equipos nuevos  

 En condiciones óptimas de funcionamiento  

 Conforme a las especificaciones técnicas  

 Transporte incluido hasta la institución  

 Entrega física completa 
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FICHA TECNICA: 

El oferente deberá ofertar los artículos requeridos con las siguientes especificaciones: 
 Capacidad de enfriamiento: 12,000 BTU  

 Voltaje: 110–120V / 60 Hz  

 Cobertura: 20–30 m²  

 Consumo energético: 900–1,500 W  

 Nivel de ruido: ≤ 55–60 dB  

 Tipo de refrigerante: R410A o R32  

 Funciones: frío, ventilador y deshumidificador  

 Control: remoto incluido  

 Sistema de drenaje: automático   

 Flujo de aire: 250–350 m³/h  

 Dimensiones aproximadas: 60–80 cm alto  

 Movilidad: con ruedas (portátil)  

 Accesorios incluidos: kit de ventana y manguera de extracción  

 Garantía: del fabricante-mínimo 12 meses 

PRESUPUESUPUESTO ESTIMADO 

Cuenta presupuestaria: 2.6.5.4.02 

Rubro: 40101701 

Ítem Código1 Descripción 
Cantidad 

Solicitada 

Precio 

Unitario  

Monto 

Total 

 

 

 

1 

40101701 

 

 

Aires acondicionados 

portátiles   

 

 

5 34,000.00 170,000.00 

 - 
 - 

TOTAL 

RD$........................................ 
 -  - 170,000.00 
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Procedimiento de Selección: 
Compra Directa sujeta al Umbral  

 

CRONOGRAMA 
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Zona horaria (UTC-04:00) Georgetown, La Pas, Manaus, San Juan

Fecha de publicacion del aviso de convocatoria 2E›¡03ƒ2026 10:00

Adquisición de Pliego de Condiciones Especificas

Presentacion de aclaraciones al Pliego de

Condiciones I Especificaciones Técnicas! Terminos

de Referencia

Reunion aclaratoria

Plazo máximo para expedir Emisión de Circulares,

Enmiendas ¡rio Adendas

Presentacion de Oferta Economica

Apertura Oferta Economica

Acto de Adjudicacion

Notificación de Adjudicacion

Constitucion de garantia de Fiel Cumplimiento
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Senricios
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Senricios
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Condiciones del proceso 

Los Oferentes/Proponentes deberán estar inscritos en el Registro de Proveedores del Estado (RPE) 

administrado por la DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS. 

Debe poseer el rubro del servicio ofertado. 

REQUISITOS DEL OFERENTE: 

En cumplimiento de la Ley 47-25 y el Decreto 52-26, el oferente deberá: 

 Estar inscrito y activo en el Registro de Proveedores del Estado (RPE). 
 No estar inhabilitado para contratar con el Estado. 
 Presentar certificaciones vigentes de DGII y TSS. 

 Demostrar ser canal autorizado del fabricante o presentar carta de distribución 
oficial. 

 Presentar oferta técnica y económica conforme a lo establecido en el Pliego. 

 Cotización sellada y firmada. 

 Disponibilidad para entrega inmediata de acuerdo a lo especificado. 

 Oferta debe estar vigente hasta completar la entrega total del servicio.                                

                                          
 Condiciones de pago. Los pagos serán realizados a través de transferencia bancaria 

a favor del adjudicatario según detallamos a continuación: Crédito a 30 días, luego 

de recibido conforme el servicio detallado en conduce firmado y sellado y a su vez 

la factura con comprobante fiscal gubernamental. 

 Todas las condiciones que se solicitan en este proceso deben estar especificadas 

en la oferta presentada. 

 Los documentos solicitados deben estar vigente al momento de la publicación. 

 Los Oferentes presentarán su Oferta en moneda nacional (pesos dominicanos, 
RD$). 
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 Criterios de Evaluación: 
Las propuestas deberán contener la documentación necesaria, suficiente y fehaciente para demostrar 

los siguientes aspectos, la misma será evaluada bajo la modalidad “CUMPLE/NO CUMPLE”: 

1 Registro de proveedor del Estado (RPE) CUMPLE NO CUMPLE 

 
2 

Certificación de la DGII que se encuentra al 
día en el pago de sus obligaciones de sus 
impuestos. 

CUMPLE NO CUMPLE 

 
3 

Certificación de la TSS que se encuentra al 
día en el pago de sus obligaciones de la 
seguridad social. 

CUMPLE NO CUMPLE 

4 Formulario de Oferta Económica 
(SNCC.F.033) 

CUMPLE NO CUMPLE 

5 Formulario presentación de oferta 
(SNCC.F.034) 

  

6 Formulario de información sobre el 
oferente (SNCC.D.042) Subsanable 

CUMPLE NO CUMPLE 

 
7 

Compromiso ético de proveedores. 
Subsanable 

CUMPLE  NO CUMPLE 

8 Autorización del fabricante CUMPLE  NO CUMPLE 

Condiciones de entrega:  

Los documentos se recibirán cuando se complete el servicio en su totalidad, conduce y factura con 

los datos especificados junto a la orden de compra, en nuestras oficinas ubicada en la Calle 

Antonio Maceo No. 11 La Feria, Santo Domingo, D.N. en horario de 9:00 am a 4:00 pm.   

 

Criterios para la Adjudicación: La adjudicación se realizará a favor del oferente que cumpla con 

todos los requisitos técnicos, legales y administrativos establecidos en las presentes 

especificaciones, y que presente el menor precio ofertado, siempre que su propuesta resulte 

conveniente a los intereses institucionales. 

                                            
Los Oferentes/Proponente interesados en las Ofertas publicadas podrán solicitar 

aclaraciones acerca del pliego de condiciones específicas mediante vía correo electrónico 

a: info@fondomarena.gob.do / rtejada@fondomarena.gob.do contacto 809-747-6241 Hasta la 

fecha establecida en el cronograma. 
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Instrucciones a Oferentes 
 
Las ofertas deberán ser presentadas preferiblemente de manera electrónica a través del 
Portal Transaccional, o en soporte papel en sobre cerrado, entregado en la sede de nuestra 
institución”. 
 

                                          Referencia: FONDOMARENA-DAF-CD-2026-0005 

                                          Dirección: Calle Antonio Maceo No. 11 La Feria,  

                                          Santo Domingo, D.N. Rep. Dom.  

                                          Tel. No. 809-747-6241 

Correo electrónico:        rtejada@fondomarena.gob.do 

 
Forma de presentación de ofertas técnicas y económicas “Sobre A” y “Sobre 
B”  

De conformidad con el artículo 109 del Reglamento núm. 416-23 los(as) oferentes 

deberán presentar sus propuestas por vía electrónica, a través del SECP, o en formato 

papel ante la institución contratante en la fecha y hora fijadas en el cronograma de 

actividades de este pliego. 

Ofertas presentadas en formato papel  
 
Para las ofertas presentadas en formato papel los (las) oferentes presentarán dos sobres, 
uno contentivo de la oferta técnica que se denominará “Sobre A” y otro contentivo de 
la oferta económica que se denominará “Sobre B”. 
 
Los documentos contenidos en el “Sobre A” y en el “Sobre B”, deberán ser presentados 
tanto en original debidamente marcado como “ORIGINAL” en la primera página del 
ejemplar, junto con fotocopia(s) simple(s) de los mismos, debidamente marcada en su 
primera página, como “COPIA” y en ella deberá constar en la primera página la firma 
original del (la)oferente y de ser una persona jurídica la firma del representante legal y 
el sello social de la compañía. 
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De igual forma, el original deberá firmarse en todas las páginas por el (la) oferente y 

estar foliadas, y cuando se trate de una persona jurídica deberá estar firmada por el (la) 
representante legal y llevar el sello social de la compañía. 

        

       Tanto el “Sobre A” como el “Sobre B” deberán contener en su cubierta la siguiente 

identificación: 

 

                        NOMBRE DEL (LA) OFERENTE/PROPONENTE (Sello Social) 

                        Firma del (la) Representante Legal 

          FONDO NACIONAL PARA EL MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES      
                      Referencia: FONDOMARENA-DAF-CD-2026-0005 

                      Calle Antonio Maceo No. 11 La Feria Santo Domingo, DN. 

                      Contacto 809-747-6241 

                      Correo electrónico: info@fondomarena.gob.do/rtejada@fondomarena.gob.do 

 

 Ofertas presentadas en formato electrónico vía el SECP 

Las ofertas presentadas en soporte electrónico deberán estar firmadas por (la) oferente o de 
ser una persona jurídica la firma del representante legal y el sello social de la compañía. 
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